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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Asamblea de Madrid

DEFENSOR DEL MENOR

23 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2010, por la que se da publicidad a la con-
tratación, por procedimiento abierto, del concurso para la ejecución del servi-
cio de vigilancia y seguridad en la sede del Defensor del Menor en la Comuni-
dad de Madrid, calle Beatriz de Bobadilla, número 14, edificio segundo, planta
segunda (28040 Madrid).

a) Organismo: Asamblea de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General del Defensor del Menor.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría General del Defensor del Menor en la Comunidad de
Madrid.

2. Domicilio: Calle Beatriz de Bobadilla, número 14, edificio segundo, planta
segunda.

3. Localidad y código postal: 28040 Madrid.
4. Teléfono 915 634 411.
5. Fax: 915 618 173.
6. Dirección de Internet: www.defensordelmenor.org/contratacion.php

d) Número de expediente: DM-01/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Vigilancia y seguridad en la sede del Defensor del Menor en la Co-

munidad de Madrid.
c) Lugar de ejecución: Sede del Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: 48 meses.
e) Admisión de prórroga: Sí.
f) CPV: 79710000-4.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 148.800 euros.
— IVA. 26.784 euros.
— Importe total: 175.584 euros.
5. Garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Requisitos del contratista:
a) Clasificación: Sí necesaria:

— Grupo M, subgrupo 2, categoría A.
b) Otros requisitos: Los establecidos en el Pliego de Bases.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: El plazo para presentar ofertas es de veinticinco días

naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas. En cada sobre deberá indicarse el objeto del contrato, nombre del licitador
y código o número de identificación fiscal:
— Sobre número 1: Documentación administrativa.
— Sobre número 2: Documentación técnica.
— Sobre número 3: Proposición económica.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro del Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid.
2. Domicilio: Calle Beatriz de Bobadilla, número 14, edificio segundo, planta

segunda.
3. Localidad y código postal: 28040 Madrid.
4. Horario: De nueve a catorce horas.

d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses

desde la apertura de proposiciones.
8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid, Sala de juntas.
b) Dirección: Calle Beatriz de Bobadilla, número 14, edificio segundo, planta segunda.
c) Localidad y código postal: 28040 Madrid.
d) Fecha y hora: La que señale el Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid, para

lo cual se notificará a todas las empresas licitadoras la señalización de dicho acto.
9. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario.
En Madrid, a 27 de julio de 2010.—El Defensor del Menor, Arturo Canalda González.

(01/67/11)
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